
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucíó11 MuHicipal N° 665/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

/\ 1cdiantr Hoja de Ruta N °  465/2013, sr recibió el ofiCio firlllado por el Alcn/dr tdunicipnl : 

"Secretaría Genc ml OF. N "  01128/2013, del 20 de juHio de 2013", en Sccretarín riel H. 
CoJZccjo Municipal, el 05 de julio de 2013, en cumplil uieJLto al Art. 12'' nunLem/11) de In Ley 
de Nlllnicipahdadcs 2028, se remitió a conocimiento y consideración del H. Concejo Mw zicipal 
el expcdic11te co11 el Colltrato N° 200/2012, referente 11 "Uso de supc�ficic de terreno, ubimdo 
en el Cementerio Muuicipal"Sagrado Corazón de jesús", de la ciudad de Sonta Cruz de la 
Sierm", suscrito con los Se11ores Edmwzdo Peña Velasco coll C.I. N° 1570993 S.C., Re11e 
Peña Velasco co11 C.l. N° 1566945 S.C. y Deisy Peña de Menaclzo con C.I. N" 2848638 
S. C. 

CON SIDE R ANDO: 

Que, Curso tvlc/1/orial de solicitud de Lcgnli::ación de terreno pnm el 1\ 1rwsolro en el 
Ccmcllterio Sagrado ComzÓJL de Jesús de fecha 29 de Abril del 2008, Ccrtificndos de las Ccduln 
de Identidad rie los Sáiorcs RENE PEÑA VELASCO, con fotocopia de C.f. No.-7566945 S. C., 
DEIS Y PEÑA DE ¡\lfENACHO, co11 fotocopia de C. J. No. -2848638 S.C. Y EDMUNDO 
PEÑA VELASCO con fotocopin de C.f. No.- 1570993 S.C., plnno y diseiio del Proyecto del 
11/LlUSOleo. 

Que, el lllfor/1/e Técnico No.- 079-2012 de fecho 27 de de 2013, e/nborrzdo por el Arr¡. SIL V/A 
. . 

GRACTELA CAMPOl\'0\/0 HURTADO donde se estableció que en el Cc111enterio 
SAGRADO CORAZAON DE [ESUS, se cncuentm despacio solicitado, se determino una 
supe1jicie lÍfil de tiren de terreno de 9.84 111t.:l.. Con l11s siguientes camcterísticas: 

• A llclLO 
• Profun didad 

Límites lf Colindaucias del Terreno. 

Norte: 
Sur- : 

Este: 
Oeste: 

Ubicación : 

Pasillo M un icipnl E -0 22 
Mausoleo No.-30 del IIIÍS/1/o /1loque 
Mausoleos No. -3 dcl 111ismo bloque 
Mausoleos No. -1 riel mismo blor¡uc 

. . .  3.86 llll. 
... 2,55ml. 

. . .  3,86ml. 

... 3,86ml. 

. .. 2,55ml. 
. . .  2,55 1111. 

La ul1icnción del Mausoleo, con respecto al Ce111entcrio seria aliado Sud - Este (lado izquierdo 
del ingreso ppnl.), Sector 2-E, Bloque 23, pasillo E-0 22, Mausoleo No. -2 (Ver c11 pla1w de 
Ubicación adjunto). Se encuentro ubicado en In Zo11n Sur, en la U. V -108 Distrito Municipal 
N°70 del Ceme1zterio l\1wzicipnl SAGRADO CORAZON DE ]ESUS. 

Que, el AUTO MOTI VA DO, de fecltn 28 de sC'ptie111brc de 2012, Reali::ado por el Abog. 
Andrés Jorge Qucirolo Rocluz, Director de CemeJiterios Municipales que mtifim lrzs actunciones 
odministmfi'l1r7S, técnicas y legales dC'ntro dd presente triÍ111ite de ndjudicnció11 de uso de 
supe1jlcie pnm IIUlllsoleo o nombre de los Serlores EDMUNDO PEÑA VELASCO, DE/SY 
PEÑA DE MENACJ-10 Y RENE PEÑA VELASCO, eJL el Cc111enterio MuJLicipal 
"SAGRADO CORAZON DE ]ESUS". 

Que, se co11stntn In LiquidnciÓll por pngo de Uso de Suelo N° 128/2012, elnborado por ln 
Direcció ll de Ce111entcrios Municipales, r¡ue dcten11Íill7 que por In supeJficie d.e 9.84 Mts.2, se 
debe pagar, por el derecho de liSO de suelo, el importe de (Bs.-2.214,67/100) Dos mil Doscientos 
Catorce 67/100 Bolii'Íiznos, 11 m::ón de (Bs. 225.-) Doscientos Veinticillco 00/100 Bolíuianos, el 
111etro clllzdmdo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se n>ir/ewin el Form. OMA-02/06008-lllgresos por tasas de arauceles y servicios 
Mu11icipales N" 0009962, n noJIIbrc del citarlo solicitante, por 1/Ledio del wnl qlledó probrzdo 

que este pagó la sunu1 de Bs.-2.217, 17/100.-, por coJtcepto de derecho de Uso de Suelo . 

Que, el informe Legal OCM/C.l. N" 874/2012, dcfeclu1 20 de novie111bre de 2013, en el cunl se 
sáioló: Habiendo culllplido con los pnsos necesarios que establece In Jtormntiuo ·uigente, nrlenuís 
de In concelocióJL del pago de uso de suelo rrspecti7'0, por lo que se reco111ielldn: Q1Le el Director 
de Cemeuterios Municipnles rernita In docurnmtrzción rzl Alcalde Municipal para que JTIIJita la 
l�csolución Adminislmti'l'fl de ad¡uriicación de terreno, donde ordene se facciones el contrato de 
uso de supe!ficie, pam que suscriba conjunlnnJen/c con los solicil.nntes Seiiores: EDMUNDO 
PEÑA VELASCO, OEISY PEÑA DE MENACHO Y RENE PEÑA VELASCO y su 
posterior remisión de todo el legn]o al H. CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, ¡mm su consideración de conformidad con el Articulo 12, nurnera/11, de ln Ley 
de Mzuzicipalidades N°2028. 

Que, cursa L'll el expediente dos ejemplares originales de ln RESOLUCIÓN 
A O i\ 11 N ISTRA TI V A N'' 896/2012, del 03 dr rl icirmbre de 2012, nzerl ian te la cual se resoluió, 
conforJ/Je a lo establecido en el Art. 87 de In Ley de t'v1unicipalidarles No. 2028, reco J/Jendrznrlo 
ADJUDICAR, en concesión, por el tieJIJpo dr TREINTA AÑOS, pla::.o que se cornputarn 11 
partir de la suscripción del contm to, 11 frzuor de los Sres. EDMUNDO PEÑA VELASCO, 
DElSY PE1\JA DE !v1ENACHO )'RENE PEÑA VELASCO, el lote de termw de 9.84 M ts.2, 
ubicarlo en el CcJIJcnterío !v1u11iciprzl "SAGRADO CORAZON DE }ESUS", Ordenando, 
arfellliÍS, que Asesoría legal de la Dirección de Celllenterios Mullicipales, elabore el respec tivo 
contrato, de acuerdo n lo estnlJiecido en el Art. 1° de la Ordenanza Municipal No. 27/90, previa 
7'erifimción del cu111pli111 iento de todos y carla u1w de los requisitos exigirlos por lrzs Ordenanzas 
Mun icipales z >igenfcs relncionarlns con los aspectos fécllicos, legales y financieros. 

Que, cursa en tres CJC!Ilplnres originales del Colltrato de Uso de SupC!ficie N° 200/2012, de 
fecha 03/12/2012, firnumdo al pie del nÚSIIIO, por el Director de CeJIJenterios Mwzicipales, los 
citados Arljzuiicatnrio y In Abogado de la Direccióll de Ce!llenterios Municipales (aul! no firma 
el Sr. Alcrzlrle i\!luninpnl) . 

POR T ANTO: 

El H. Col!cejo Municipal de Snnfn Cruz de la Sierra, en uso de las legítiJIJas ntribuciol!es que le 
nmfiere In Constitución Políticn del Estarlo, la Ley de Municipalidades y rlenzás normas 
Pigentes, es darlo en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2013, dicta la sigu iente: 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se AP R UEB A el Co11trato N" 200/2012, referente a Uso de 
Supe1ficie, ndjurliwdo, por el tie111po de 30 ni1os co111putrzNes a partir de la suscripción del 
contmto a fauor de los Sc(iores: ED MUNDO P EÑA VELASCO co11 C.I. N° 1570993 S.C., 
REN E PEÑA VELASCO con C.T. N° 15669 45 S.C. y D EISY P EÑA DE M ENACHO con 

C.T. No.- 2848638 S.C., rrspecfi·mrnellte, sobre u/l espacio de terreno de 9.84 Mts.2, dentro el 
Cemc11terio Municipal "Sagrado Corazón de jesús", ubicado en In ::.ona Sur- Este, c11tre 4to., 
Sto. Anillo en In U. V. 108, Distri to Mwzicipal N'' 10 de esta ciudad. 

Artículo Seguurlo.- El Ejecufh>o i\!lunicipnl, queda encargado de la eiccucióll y cu111plimienfo 
de In presente Resolución !v1unicipnl. 

ÍST R ES E, COMUNÍQU ES E Y CÚMPLAS 

Sra. Mnn,�e-:1" 

CONCEJALA P R  
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